
Guayaquil, 8 de Agosto del 2013. 

Abogada 

JUANA MENDOZA TAMA 

LIQUIDADORA DE CRICIUMA S.A. EN LIQUIDACION 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, la suscrita 

EMILIA MARIA CAÑIZARES PLAZA he cedido DIEZ MIL (10.000) acciones 

ordinarias y nominativas de Cuatro centavos de dólar (US $ 0.04) cada una a favor 

del señor MARCO AURELIO CAÑIZARES CASTILLO. 

La cesión de acciones la he realizado sin reservarme ningún derecho. 

Por lo expuesto, solicito a usted se sirva anotar la citada transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar a la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

bl! 
EMILIA md CAÑIZARES PLAZA 

Cedente 

= =- 
MARCO AURELIO CANIZARES CASTILLO 

Cesionario


